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C O N T E N I D O
H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE

MORELIA,  MICH.

CONVENIO DE «ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS» QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN,  REPRESENTADO EN EL
PRESENTE ACTO POR LOS CC. CARLOS MACOUZET ZAMACONA Y
NETZAHUALCÓYOTL VÁZQUEZ VARGAS, PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SÍNDICO, RESPECTIVAMENTE  Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CUITZEO
DEL PORVENIR (sic), MICHOACÁN, REPRESENTADO POR LOS CC. JAIME
SAUNO RAMOS Y DONATO CONTRERAS SUÁREZ, PRESIDENTE
MUNICIPAL Y SÍNDICO RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO
Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LES DENOMINARÁ
«LOS MUNICIPIOS»; CONVENIO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

A N T E C E D E N T E S

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo
115, fracción III, inciso I, párrafo tercero, establece que «LOS
MUNICIPIOS», previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios
públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan.

2. El artículo 123 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, establece que los municipios de una
misma región geoeconómica y política, previo acuerdo entre sus
ayuntamientos y con sujeción a la Ley, podrán coordinarse y asociarse
entre sí, para la más eficaz prestación de los servicios públicos que les
correspondan.

 3. La  Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, tiene
entre sus objetivos el regular la distribución en forma equilibrada, armónica
y racional de la población en el territorio del Estado, propiciando que ésta
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se dé en las zonas que representen el mayor potencial
productivo, equilibrando con ello la población, los
recursos naturales y las actividades económicas para
su mejor aprovechamiento.

4. El Plan de Desarrollo del Estado de Michoacán prevé
entre otros objetivos el impulsar el ordenamiento y
la planeación en zonas urbanas e interurbanas
mediante la instrumentación de los planes de
desarrollo y de ordenamiento territorial, así como la
planeación de los centros urbanos y polos de
desarrollo económico del Estado y sus municipios,
detonando el crecimiento sustentable de la región.

5. Los municipios de Morelia y  Cuitzeo del Porvenir se
encuentran  dentro del ámbito de aplicación del
Programa  de  Desarrollo  de  la  Región Centro-
Occidente del país; instrumento de planeación que
busca promover proyectos y acciones conjuntas
entre la Federación y las entidades y municipios
participantes,  para el desarrollo integral de la región.

6. El acta de sesión ordinaria de fecha 14 de septiembre
de 2007, en la que el Ayuntamiento de Morelia,
autorizó al C. Presidente Municipal para que
suscribiera el presente «Convenio de Asociación de
Municipios», y a su vez, integrar un  Comité Técnico
que tramite y ejecute los objetivos del mismo.

7. El acta de sesión ordinaria de fecha 19 de septiembre
de 2007, mediante la que el   Ayuntamiento de Cuitzeo
del Porvenir, autorizó al C. Presidente Municipal para
que suscribiera  el presente «Convenio de
Asociación de Municipios», y a su vez, integrar un
Comité Técnico que tramite y ejecute  los objetivos
del mismo.

D E C L A R A C I O N E S

LOS MUNICIPIOS declaran:

1. Que son gobiernos autónomos, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, en términos de los
artículos 115, fracción II de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 123 y
106 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de  Michoacán de Ocampo; 2, 3 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo.

2 Que sus Presidentes Municipales se encuentran
legalmente facultados para la suscripción del
presente Convenio con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 114 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo;
49, fracción XII, de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo, así como se
desprende de las certificaciones de actas de sesiones
de Ayuntamiento celebradas por éstos en el mes de
septiembre de 2007.

3. Que para los efectos del presente Convenio, señalan
como domicilios legales para el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente Convenio, los
ubicados en:

I. El Municipio de Morelia, en la calle Allende
No. 403, de la colonia  Centro Histórico del
mismo Municipio; y,

II. El Municipio de Cuitzeo del Porvenir, en la
calle Francisco Javier Clavijero No. 1, de la
colonia Centro del mismo Municipio.

4. Que cuentan con recursos económicos suficientes
para responder a las obligaciones que se deriven de
la suscripción del presente Convenio de Asociación
Municipal.

5. Que el Municipio de Morelia forma parte de los
municipios del Programa Hábitat de la SEDESOL;
por lo que se gestionarán en su oportunidad ante
esta dependencia, apoyos económicos para el
financiamiento de acciones derivadas del presente
Convenio, dentro de los lineamientos y reglas de
operación del citado Programa.

Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 115, fracción III, inciso i, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los
artículos 1  fracción I, 2 fracción IV, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 12,
13 y 15 de la Ley General de Asentamientos
Humanos; los artículos 1,12, 21, 22, 27, 33 y 34 de la
Ley de Planeación; los artículos 112 y 123 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo; los artículos 1, 2,  3, 4, 5,
11, 12, 14, 26, 32, 49 fracción XII, 113, 115 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo; los artículos 1, 2, 4, 8 de la Ley de
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Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo;
los artículos 1, 2, 14, 43, 44, 45, 46 de la Ley de
Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de
Ocampo; y los artículos 1, 8, 9, 16, 17 de la Ley de
Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de
Michoacán de Ocampo, LOS MUNICIPIOS
acuerdan suscribir el presente convenio con base
en las siguientes

C L Á U S U L A S

PRIMERA.-  Se crea la ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE
MORELIA Y DE CUITZEO DEL PORVENIR, DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, como órgano
intermunicipal de carácter permanente, mediante el cual se
establecen los compromisos que asumen LOS MUNICIPIOS
para conjuntar sus esfuerzos, a efecto de mejorar la eficacia
en la prestación de los servicios públicos municipales y el
ejercicio de las funciones públicas que son de su
competencia, conviniendo que:

a. El espacio donde surtirá efectos el presente Convenio
será el ámbito territorial de cada uno de los
municipios participantes; pudiendo tener aplicación
en cualquier sitio en el que se identifiquen y
promuevan acciones que redunden en beneficio de
ambos municipios.

b. La ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE MORELIA
Y CUITZEO DEL PORVENIR, DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, en lo sucesivo LA
ASOCIACIÓN, se constituye mediante la creación
de un órgano colegiado con la participación de cada
uno de los Presidentes Municipales, los Síndicos y
los Regidores que al efecto se designen por cada
Ayuntamiento.

SEGUNDA.- LOS MUNICIPIOS convienen en que los
órganos o consejos que se constituyan para la operación
de LA ASOCIACIÓN tendrán las siguientes atribuciones:

I. Las funciones previstas en el presente Convenio,
así como las que ex profeso aprueben los
ayuntamientos;

II. La representación administrativa de LOS
MUNICIPIOS respecto a las actividades de este
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en la
fracción anterior; y,

III. La administración y ejecución de los recursos que
reciban por parte de cualquier fuente de
financiamiento, así como cualquier otra aportación
que de manera directa o indirecta reciban.

TERCERA.-  Para la gestión integral de las acciones,
programas y proyectos, derivados de la aplicación de este
Convenio, que en su momento se acuerden,  LA
ASOCIACIÓN, podrá contar con el financiamiento
proveniente de:

a) LOS MUNICIPIOS participantes;

b) El Gobierno del Estado de Michoacán;

c) La Federación;

d) Los Sectores Social y Privado;

e) Organismos Internacionales; y,

f) Otras fuentes de financiamiento que acuerden LOS
MUNICIPIOS.

Los recursos serán administrados conforme a los objetivos
del presente Convenio, en los términos de los
ordenamientos municipales, estatales y federales, así como
las reglas dispuestas para su aportación.

CUARTA.-  LOS MUNICIPIOS tendrán los mismos derechos
y obligaciones como miembros de LA ASOCIACIÓN. La
aportación de los recursos para la ejecución de los proyectos
deberá hacerse de manera proporcional y equitativa.
Tratándose de proyectos particulares a uno de ellos, las
decisiones se tomarán por el Municipio que aporte los
recursos y se beneficie con las acciones.

QUINTA.-  LOS MUNICIPIOS convienen conjuntar
esfuerzos y recursos institucionales en el ejercicio de las
siguientes acciones, programas y proyectos:

I. Determinar las políticas generales de planificación
urbana y del ordenamiento territorial de la región;

II. Fomentar la creación de infraestructura regional que
propicie la radicación de inversiones productivas y
la creación de fuentes de empleo;

III. Promover la integración de una cartera de proyectos
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regionales;

IV. Impulsar programas y proyectos de Turismo Cultural,
mediante la puesta en valor del patrimonio
arquitectónico y las expresiones culturales de la
zona; y,

V. Propiciar el mejoramiento de la infraestructura de
comunicaciones y las obras y acciones de
infraestructura básica, que en conjunto incrementen
la accesibilidad y el atractivo turístico de la zona.

Las anteriores programas y proyectos, tendrán como
finalidad lograr una mayor integración económica, social y
territorial de LOS MUNICIPIOS, mediante la construcción
de consensos y acuerdos basados en criterios de pluralidad
y sustentabilidad, en una  estructura orgánica específica
con capacidad física y financiera propias, que permita
identificar, previo diagnóstico, los problemas  comunes y
resolverlos con base en proyectos detonadores de
desarrollo de la zona.

SEXTA.- LOS MUNICIPIOS convienen que el domicilio legal
de LA ASOCIACIÓN será el ubicado en calle Allende  No.
403, Colonia Centro Histórico, Código Postal 58000, de la
Ciudad de Morelia; sin perjuicio de poder señalar otro
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones para
su defensa jurídica.

SÉPTIMA.-  Para el cumplimiento de los objetivos de este
Convenio y con estricto respeto a la autonomía e
independencia de los municipios, LA ASOCIACIÓN tendrá
las siguientes atribuciones:

I. Representar los intereses de LOS MUNICIPIOS en
términos del presente Convenio y, en su caso, delegar
esta facultad a terceros cuando así lo amerite y
acuerden LOS MUNICIPIOS;

II. Proponer a LOS MUNICIPIOS, en términos del objeto
del presente instrumento, los anteproyectos de
programas de integración económica, social y
territorial de la zona;

III. Administrar y coordinar los recursos económicos,
físicos, humanos, tecnológicos e intelectuales que
le desconcentren LOS MUNICIPIOS, bien en
aportación o comisión por servicio para el
establecimiento físico y operación de LA

ASOCIACIÓN;

IV. Proponer a LOS MUNICIPIOS proyectos
detonadores del desarrollo y soluciones a los
problemas o necesidades de la zona;

V. Proponer a LOS MUNICIPIOS que modifiquen el
marco reglamentario de su competencia, en caso de
ser necesario, y a su vez propongan la modificación
de éste a las autoridades correspondientes cuando
no sea de su competencia y se deriven de este
instrumento, o sean necesarios para alcanzar los fines
del presente Convenio;

VI. Acceder y actualizar la información y documentación
que posean LOS MUNICIPIOS, según las
necesidades del caso y que se relacionen con este
Convenio previo acuerdo de LOS MUNICPIOS;

VII. Sugerir a LOS MUNICIPIOS el intercambio de
experiencias exitosas entre éstos, municipios de otras
Entidades Federativas, el Distrito Federal o de otros
países, incluso de entes relacionados con sus
atribuciones, con el afán de hacer más eficientes los
servicios públicos y las funciones materia del
presente convenio;

VIII. Proponer a LOS MUNICIPIOS cuando sea el caso,
la suscripción de convenios o acuerdos específicos
temáticos entre ellos, para la consecución de los fines
del presente Convenio;

IX. Proponer a LOS MUNICIPIOS el Reglamento Interior
de LA ASOCIACION y demás ordenamientos que
sean necesarios y se deriven del mismo, para su
aprobación y expedición;

X. Poner anualmente a consideración de LOS
MUNICIPIOS el estado financiero y administrativo
de LA ASOCIACIÓN dentro de los treinta días
siguientes al cierre del ejercicio fiscal del año
correspondiente, sin perjuicio de rendir informes
bimestrales de sus actividades en general los primero
cinco días siguientes; y,

XI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento
de los objetivos del presente Convenio o se
encuentren plasmadas en otros ordenamientos
legales aplicables;
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OCTAVA.-  La administración de LA ASOCIACIÓN estará a
cargo de:

I. Un Consejo Intermunicipal que será el máximo órgano
de decisión de LA ASOCIACIÓN, el cual estará
integrado por los Presidentes Municipales, los
Síndicos y dos Regidores de cada uno de LOS
MUNICIPIOS; de entre los cuales se designará a
quien fungirá como Coordinador General, y quien
fungirá como Secretario Técnico; y,

II. Una Coordinación Operativa, cuyo titular será
designado por el Consejo Intermunicipal.

Los cargos de Coordinador General y de Secretario Técnico
son honoríficos y no recibirán emolumento alguno por el
ejercicio del cargo.

Cada integrante del Consejo Intermunicipal tendrá derecho
a voz y un solo voto, y el Coordinador Operativo solo a voz.
Las ausencias del Coordinador General serán suplidas por
quien acuerde el Consejo Intermunicipal.

NOVENA.-  El Consejo Intermunicipal tiene competencia
para:

I. Desarrollar los trabajos de La ASOCIACIÓN que
impliquen toma de decisiones respecto al
cumplimiento de los fines del presente Convenio;

II. Determinar las medidas necesarias o que le faculten
las autoridades competentes mediante
ordenamientos correspondientes;

III. Las que se encuentran previstas en este Convenio;
y,

IV. Las que se especifiquen en el Reglamento Interior
de LA ASOCIACIÓN con motivo de la interpretación
y desarrollo de las fracciones anteriores de esta
cláusula.

DÉCIMA.-  Las sesiones del Consejo serán ordinarias y
extraordinarias. Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo
bimestralmente en el domicilio de LA ASOCIACIÓN; las
sesiones extraordinarias podrán ser convocadas por el
Coordinador General  cuando el asunto lo requiera.

Cada año, dentro de los primeros 30 días, se celebrará la

primera sesión del Consejo Intermunicipal, misma que tendrá
como objeto rendir el informe anual de actividades y el estado
financiero y administrativo de LA ASOCIACIÓN.

DÉCIMA PRIMERA.- El Coordinador General presidirá las
sesiones del Consejo Intermunicipal, será el representante
de LA ASOCIACIÓN y tendrá las funciones que prevea el
Reglamento Interior de ésta.

Quien ocupe el cargo de Secretario Técnico del Consejo
Intermunicipal tendrá las facultades que prevea el
Reglamento Interno de LA ASOCIACIÓN.

DÉCIMA SEGUNDA.- El Coordinador Operativo tendrá las
siguientes funciones:

I. Ejecutar los acuerdos que determine el Consejo
Intermunicipal;

II. Proponer lo que prevé la fracción II de la Cláusula
Séptima;

III. Administrar los recursos previstos en la fracción III
de la Cláusula Séptima, en forma que represente
mayor eficiencia y eficacia;

IV. Proponer al Consejo Intermunicipal la gestión de
recursos ante las entidades que refiere la Cláusula
Tercera;

V. Compilar información de LOS MUNICIPIOS,
organizándola y sistematizándola para aplicarla a los
fines de este Convenio;

VI. Gestionar la publicidad del presente Instrumento,
sus modificaciones y los ordenamientos jurídicos o
documentos que se deriven de éste, según sea el
caso, ante la Dirección del Periódico Oficial del
Gobierno del Estado.

VII. Proporcionar asesoría temática, mediante el personal
operativo técnico de LA ASOCIACIÓN a LOS
MUNICIPIOS, cuando éstos lo soliciten o lo
requieran;

VIII. Recomendar al Consejo Intermunicipal, solicite a LOS
MUNICIPIOS la contratación extraordinaria de
personal especializado para cubrir necesidades de
LA ASOCIACIÓN;
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IX. Rendir informe bimestral y anual al Consejo
Intermunicipal del estado financiero y administrativo
según sea el caso o cada vez que se le requiera y
acuerde el Consejo;

X. Las que se encuentran previstas en este Convenio,
en el Reglamento Interior de LA ASOCIACIÓN, el
propio u otros ordenamientos jurídicos que se
deriven de éstos; y,

XI. Las que acuerde el Consejo Intermunicipal o sean
necesarias para el cumplimiento de los objetivos del
presente Convenio, previo aviso al máximo órgano
de decisión de LA ASOCIACIÓN.

DÉCIMA TERCERA.-  El presente Convenio no tiene
carácter limitativo, por lo que de acuerdo a las necesidades
o requerimientos de los respectivos ayuntamientos, LA
ASOCIACIÓN podrá suscribir acuerdos, convenios
específicos o bases de colaboración entre otros,
independientes o complementarios del presente.

DÉCIMA CUARTA.- LOS MUNICIPIOS convienen en
gestionar las modificaciones a los ordenamientos legales y
administrativos que resulten necesarios para el cumplimiento
de este Convenio, en sus respectivos ámbitos de
competencia, incluyendo la extraterritorialidad de
ordenamientos jurídicos que los rigen para la sanción de
sus servidores públicos que participen en LA ASOCIACIÓN
cuando incurran en responsabilidad o falten a sus deberes.

DÉCIMA QUINTA.-  La primera sesión ordinaria del Consejo
Intermunicipal se llevará a cabo dentro de los treinta días
hábiles posteriores a la instalación física de LA
ASOCIACIÓN en su sede oficial, en la cual:

I. Se propondrá y aprobará la designación del
Coordinador General, Secretario Técnico y del
Coordinador Operativo de este órgano;

II. Se aprobará el Reglamento Interior de LA
ASOCIACIÓN; y,

III. Se tratarán los asuntos que LOS MUNICIPIOS
acuerden incluir en el orden del día de esa fecha.

DÉCIMA SEXTA.-  LOS MUNICIPIOS podrán modificar el
contenido del presente Convenio de común acuerdo, a
petición de uno o ambos integrantes, previo acuerdo del

Consejo Intermunicipal y siguiendo el mismo procedimiento
que se llevó a cabo para su constitución.

DÉCIMA SÉPTIMA.- LOS MUNICIPIOS convienen en que
el personal administrativo que labore en LA ASOCIACIÓN
estará sujeto a la relación jurídica-laboral que sostenga con
el Municipio que lo haya contratado. Para tal efecto, las
relaciones laborales del personal comisionado o que auxilie a
LA ASOCIACIÓN se regirán por los ordenamientos legales
que regulen sus funciones en LOS MUNICIPIOS, y
conservarán ante ellos sus prestaciones y derechos laborales.

DECIMA OCTAVA.- LOS MUNICIPIOS se comprometen a
resolver amigablemente y de común acuerdo cualquier duda
que surja con motivo de la interpretación y cumplimiento
del presente Convenio, y realizar las acciones necesarias
para el cumplimiento de los compromisos adquiridos.

DECIMA NOVENA.-  LOS MUNICIPIOS convienen que el
presente Convenio podrá darse por terminado en cualquier
momento por alguna de las partes, cuando:

a. Alguno de LOS MUNICIPIOS deje de cumplir con
las obligaciones adquiridas mediante el presente
convenio;

b. Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor, alguno
de LOS MUNICIPIOS estuviere imposibilitado para
dar cumplimiento a las obligaciones aquí adquiridas;

c. Por hacerse imposible el cumplimiento del objeto del
presente convenio por motivos ajenos a la voluntad
de los Municipios; y,

d. Por el mutuo acuerdo de LOS MUNICIPIOS.

VIGÉSIMA.-  Este convenio surtirá sus efectos a partir de
la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y su vigencia será por el presente ejercicio fiscal
y se podrá renovar en forma anual, por decisión de los
ayuntamientos que lo estimen conveniente, sustentada en
actas de Cabildo.

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del
presente Convenio, las partes manifiestan su voluntad,
firmando al calce y margen de todas y cada una de sus
hojas, para su constancia y validez en cuatro ejemplares
originales, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, a los diez y
nueve días del mes de septiembre del 2007.



PERIODICO OFICIAL PAGINA 7Martes 6 de Noviembre del 2007.

COPIA SIN
 VALOR LEGAL

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

CARLOS MACOUZET ZAMACONA
PRESIDENTE MUNICIPAL

(Firmado)

NETZAHUALCÓYOTL VÁZQUEZ VARGAS
SÍNDICO MUNICIPAL

(Firmado)

Para consulta en Internet:
www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial/index.htm.

y/o    www.congresomich.gob.mx

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CUITZEO DEL
PORVENIR, MICHOACÁN

JAIME SAUNO RAMOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

(Firmado)

DONATO CONTRERAS SUÁREZ
SÍNDICO MUNICIPAL

(Firmado)
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